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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2019 y 00277/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información pública. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00002/OASTECAMAC/IP/2019
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De mandos medios y superiores comprobante de estudios. también certificaciones, y cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo. de la administración que ingresa al municipio de Tecámac en 2019 en el organismo de agua, así como su primer acta del consejo del organismo” (Sic.)
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio   00003/OASTECAMAC/IP/2019
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Todos los nombramientos de los servidores publicos que entran en la administración 2019 en el organismo de agua de tecamac” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a sus solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:

· Solicitud de Información con número de 00002/OASTECAMAC/IP/2019

“…
SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE LO QUE OBRA DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ODAPAS TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO.” 
…”

A la notificación en comento el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac adjuntó los documentos siguientes:

NOMBRAMIENTOS 4.pdf Documento que contiene el oficio número ODAPAS/DG/INTERNO/10/2019, signado por el Director General del ODAPAS Tecámac, que en su parte medular señala lo siguiente: 

“…
Que por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma dando respuesta respecto a una solicitud de información con número de folio 00003/OASTECAMAC/IP/2019, para lo cual se anexa al presente la siguiente información; los nombramientos de los Servidores Públicos del Organismo, así mismo se envía la información en formato PDF.
…”

Además en el mismo documento se encuentran anexos los nombramientos del Titular de la Unidad de Planeación, Evaluación y Transparencia, del Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, del Titular de la Subdirección de Recaudación, del Titular de la Dirección Jurídica, del Titular de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, así como el del Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Almacén, así como  el nombramiento del Titular de la Subdirección de Administración.


Por lo que respecta al archivo identificado como solicitud 2.pdf, contiene diversos oficios, el primero de ellos ODAPAS/SA/INTERNO/29/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ODAPAS Tecámac, signado por la Subdirectora de Administración, ambos del Sujeto Obligado, en su parte sustancial, obra en los términos siguientes:

“…
Le solicito tenga a bien autorizar la versión pública de la respuesta a través de la sesión de comité de transparencia y así poder entregar la información solicitada, así mismo se envía la información en formato PDF de los expedientes de los comprobantes de estudios y certificaciones de mandos medios y superiores del ODAPAS Tecámac, no omito informarle que los datos suprimidos son CURP, RFC, No. De Cédula Profesional, Fotografía, Nombre y Firma.
…”

También contiene el oficio número ODAPAS/DG/INTERNO/11/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ODAPAS Tecámac, signado por el Director General, ambos del Sujeto Obligado, que en su parte sustancial, obra en los términos siguientes:

“…
LE SOLICITO TENGA A BIEN AUTORIZAR LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA SESIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ASÍ PODER ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ASÍ MISMO SE ENVÍA LA INFORMACIÓN EN FORMATO PDF DE LA PRIMER ACTA DE CONSEJO DEL ORGANISMO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO OMITO INFORMARLE QUE LOS DATOS SUPRIMIDOS SON NOMBRES Y FIRMAS DE QUIENES NO SON SERVIDORES PÚBLICOS.
…”

De igual manera obra el oficio número ODAPAS/DG/INTERNO/09/2019, signado por el Director General del ODAPAS Tecámac, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Que por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma dando respuesta respecto a una solicitud de información con número de folio 00002/OASTECAMAC/IP/2019, para lo cual se anexa al presente la siguiente información, consistente en copia simple de la Primer Acta del consejo del Organismo, así mismo se envía información en formato PDF.
…”

Por último, dentro del archivo señalado se encuentra adjunto el acta de instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México 2019-2021, en versión pública.

El archivo identificado como ODAPAS 002.pdf, contiene el oficio número ODAPAS/SA/EXTERNO/23/2019, signado por la Subdirectora de Administración del Sujeto Obligado  en el que adjunta en versión pública los comprobantes de estudio del Director General, del Titular de Subdirección de Administración y del Titular de la Unidad de la Unidad de Planeación y Evaluación, así como las cédulas profesionales del Titular de la Dirección de Jurídico, del titular de la Dirección de Finanzas y Administración, del titular de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción y del Titular de la Subdirección de Recaudación.

· Solicitud de Información con número de folio  00003/OASTECAMAC/IP/2019

“…
SE ADJUNTA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE LO QUE OBRA DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ODAPAS TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO.” 

A la notificación en comento el Sujeto Obligado adjuntó el archivo identificado como NOMBRAMIENTOS 4.pdf, que contiene el oficio número ODAPAS/DG/INTERNO/10/2019 signado por el Director General del ODAPAS Tecámac, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Que por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma dando respuesta respecto a una solicitud de información con número de folio 00003/OASTECAMAC/IP/2019,  para lo cual se anexa al presente la siguiente información, los nombramientos de los Servidores Públicos del Organismo, así mismo se envía información en formato PDF.

Dentro del mismo archivo se encuentran anexados los nombramientos del Titular de la Unidad de Planeación, Evaluación y Transparencia, del Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, del Titular de la Subdirección de Recaudación, del Titular de la Dirección Jurídica, del Titular de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, así como el del Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Almacén y el nombramiento del Titular de la Subdirección de Administración.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio  00002/OASTECAMAC/IP/2019
Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2019
	
 “ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGARON EN LO ABSOLUTO LA INFORMACION QUE LES SOLICITE, AL PARECER NO TIENEN CONOCIMIENTO DE COMO DAR UNA RESPUESTA, REQUIERO QUE ENTREGUEN LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y NO TRATEN DE OBSTACULIZAR LA TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGARON EN LO ABSOLUTO LA INFORMACION QUE LES SOLICITE, AL PARECER NO TIENEN CONOCIMIENTO DE COMO DAR UNA RESPUESTA, REQUIERO QUE ENTREGUEN LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y NO TRATEN DE OBSTACULIZAR LA TRANSPARENCIA, ES UN ATROPELLO A MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES.”

Solicitud de Información con número de folio  00003/OASTECAMAC/IP/2019
Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019

 “ACTO IMPUGNADO
NO SE ENCUENTRA EL NOMBRAMIENTO DEL CONTRALOR INTERNO YA QUE SIN EL NO SE HUBIERA PODIDO CONSOLIDAR LA ENTREGA RECEPCION, EXIJO ESE DOCUMENTO Y EL DE RECURSOS HUMANOS. INFORMACIÓN INCOMPLETA ADEMAS PEDÍ TODOS LOS NOMBRAMIENTOS, INCLUYE CAJERAS, NOTIFICADORES ETC. EVADEN DAR INFORMACIÓN O NO SABEN HACER SU TRABAJO.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ENCUENTRA EL NOMBRAMIENTO DEL CONTRALOR INTERNO YA QUE SIN EL NO SE HUBIERA PODIDO CONSOLIDAR LA ENTREGA RECEPCION, EXIJO ESE DOCUMENTO Y EL DE RECURSOS HUMANOS. INFORMACIÓN INCOMPLETA ADEMAS PEDÍ TODOS LOS NOMBRAMIENTOS, INCLUYE CAJERAS, NOTIFICADORES ETC. EVADEN DAR INFORMACIÓN O NO SABEN HACER SU TRABAJO” 

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00002/OASTECAMAC/IP/2019
	00276/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00003/OASTECAMAC/IP/2019
	00277/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El primero de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los medios de impugnación con número  00276/INFOEM/IP/RR/2019 y 00277/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. Por lo que respecta al Recurso de Revisión número 00276/INFOEM/IP/RR/2019, el cuatro de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones hechas por el Recurrente:

“QUEJA ODAPAS

ME CUBREN INFORMACIÓN QUE ES PÚBLICA, NO FUNDAMENTAN POR QUE LA CUBRIERON, LA LEY HABLA DE UNA PRUEBA DE DAÑO Y YO NO LA ENCUENTRO EN ESTA RESPUESTA, ALTERARON LOS DOCUMENTOS Y NO EXPLICAN CON FUNDAMENTO LEGAL POR QUE, ES NOTORIO EL DESCONOCIMIENTO Y LA FALTA DE EXPERIENCIA DE QUIEN ALTERO LOS DOCUMENTOS” (Sic.)

Posteriormente el doce de febrero del mismo año, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el Oficio número ODAPAS/SA/INTERNO/45/2019, signado por la Subdirectora de Administración ODAPAS Tecámac, en el que en su parte medular señala lo siguiente:

Por medio del presente le envío un cordial saludo, en virtud de atender su Oficio No. ODAPAS/T.U.T.A.I.P./017/2019; en el que solicita se dé respuesta a la solicitud de información con folio 00002/OASTECAMAC/IP/2019, recibida a través del sistema SAIMEX (sistema de Acceso a la Información Mexiquense), donde interpone recurso de revisión con folio 00276/INFOEM/IP/RR/2019; a continuación le expongo:

	Que rectifico la respuesta emitida a través del Sistema SAIMEX, ya que es la información que obra en los archivos de la Dependencia a mi cargo.

	Asimismo le informo que el C. Daniel Iván Ortiz Covarrubias es Suplente del Titular del Sujeto Obligado del C. Fidel Zamora Ramírez. Se anexa el nombramiento del Director General. 

De igual manera se adjuntaron el Acta CT/O.D.A.P.A.S./ACTA-002/2019 y el Acuerdo número 0001/ODAPAS/AC/2019, por medio del cual se declaró información confidencial las partes testadas, suprimidas o borradas; por contener datos personales de identificación, datos electrónicos, datos patrimoniales, datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales y datos personales de mandos medios y superiores, comprobantes de estudios, también certificaciones y cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo de la administración que ingresa al municipio de Tecámac en 2019, en el Organismo de Agua, así como su primer acta de consejo del Organismo.

Dentro del mismo archivo, se encuentra adjunto el nombramiento del Director General del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), para fungir durante el periodo comprendido entre el primero de enero de dos mil diecinueve y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Posteriormente, el siete de marzo del dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); situación por la cual el Recurrente manifestó lo siguiente:

EL ACUERDO QUE PRESENTAN NO ES LO MISMO QUE UNA PRUEBA DE DAÑO Y HASTA AHORA NO LA HAN PRESENTADO YA QUE NO FUNDAMENTAN  LA RAZON DEL TESTADO DE LA INFORMACIÓN.

Ahora bien, por lo que respecta al Recurso de Revisión número 00277/INFOEM/IP/RR/2019, el nueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente:

Por medio del presente le envío un cordial saludo, asimismo en virtud de atender su Oficio No. ODAPAS/T.U.T.A.I.P./016/2019; de fecha 28 de enero de 2019, en el que solicita se dé respuesta a recurso de revisión con folio 00277/INFOEM/IP/RR/2019 y clave de entrega 000032019295193421009205; que avala la solicitud de información con folio 00003/OASTECAMAS/IP/2019, recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), a continuación le expongo:

	Adjunto al presente copia del Nombramiento del C. Alejandro Herve Mauries Ortega.- Contralor Municipal, asimismo Acta certificada de Cabildo SA/01/033/TEC/2019, de fecha 03 de enero de 2019.

	Al respecto del nombramiento de Recursos Humanos, se envió el nombramiento de la Ing. Angela Araceli Martínez Serna, en calidad de Subdirectora de Administración, quien a su vez asume las responsabilidades del área en virtud de no contar con titular de Recursos Humanos.

	Nombramientos de Cajeras y notificadores, no existen en virtud de que no hay contratados a la fecha de la solicitud.
…”

Además de encontrarse anexa la Certificación de Acta número SA/033/TEC/2019 y el Acta número SA/01/006/TEC/2019 en la que se hace constar el contenido de la primera sesión ordinaria de cabildo del Ayuntamiento de Tecámac de fecha primero de enero del año dos mil diecinueve, en la que se propone al contralor municipal y se aprueba para los efectos legales a que haya lugar.
En fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, de conformidad al artículo 185 fracción III de la Ley de la materia, se dio vista del citado Informe Justificado, con el propósito de que el  Recurrente realizará las manifestaciones que a derecho convenga, sin que transcurrido el plazo establecido se manifestara. 

d) Acumulación de los asuntos. El cinco de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00276/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.

e) Ampliación del plazo para resolver: El diecinueve de marzo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.
f) Cierre de instrucción. El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedentica, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019, el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, modificó parcialmente su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar si el acto descrito deja sin materia dicho Recurso de Revisión, por lo que se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El particular solicitó al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, todos los nombramientos de los servidores públicos que entran en la administración dos mil diecinueve al organismo de agua de Tecámac; es de precisar que no requirió de todos los del organismo, sino sólo de aquellos de ingreso en este año; en respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó los nombramientos de los Servidores Públicos del Organismo.

Al respecto, el Recurrente se inconformó por la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, bajo el argumento de que no se encontraba el nombramiento del Contralor Interno así como el del Titular de Recursos Humanos, los de cajeras y notificadores. 

Posteriormente, en las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado, vía Informe Justificado, amplió su respuesta primigenia, al precisar que la Subdirectora de Administración del Sujeto Obligado adjuntó el nombramiento del Contralor Municipal, aunado a que especificó que en respuesta envió el nombramiento de la Subdirectora de Administración quien asume las responsabilidades del área de Recursos Humanos, en virtud de que no cuenta con titular y por lo que hace a cajeras y notificadores, indicó que no existen nombramientos en virtud de que no hay contratados a la fecha de solicitud.

Al aportar información adicional al solicitante, el Informe Justificado fue puesto a la vista de este para que realizará las manifestaciones que en derecho convenga; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte. 

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, tal como lo hizo valer el ahora Recurrente, se limitó a enviar los nombramientos del Titular de la Unidad de Planeación, Evaluación y Transparencia, del Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, del Titular de la Subdirección de Recaudación, del Titular de la Dirección Jurídica, del Titular de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, así como el del Titular de la Jefatura de Recursos Materiales y Almacén y el nombramiento del Titular de la Subdirección de Administración, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta e informó respecto el nombramiento del Contralor, la falta de titular de Recursos Humanos y la inexistencia de nombramientos de cajeras y notificadores por no haber sido contratados. 

Con base en lo expuesto y con lo señalado por parte del Sujeto Obligado en su Informe Justificado se da por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente al proporcionarle el documento que da cuenta de lo que le hace falta en su solicitud es decir  el nombramiento del Contralor Municipal, del Titular de Recursos Humanos y por cuanto hace a los nombramientos correspondientes a las cajeras y notificadores señaló que no existen contrataciones, por lo que eso último se trata de un hecho negativo, al ser evidente que los nombramiento de cajeras y notificadores no pueden fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Asimismo, no se deja de lado que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, amplió su respuesta, con la atención de a los puntos impugnados por el Recurrente, con lo que se da por colmada la solicitud de información pública con número de folio 00003/OASTECAMAC/IP/2019, situación que deja sin materia el Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó la información faltante y realizó pronunciamiento por cuanto hace a los documentos que no obran en sus archivos por no haber sido generados, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Para ilustrar la controversia planteada dentro del Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2019, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano, enunciaremos lo que el Particular solicitó, de mandos medios y superiores de la administración que ingresa al Sujeto Obligado en 2019:

· Comprobante de estudios, certificaciones, y cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo. 
· Primer Acta del Consejo del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.

En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó siete nombramientos así como copias de comprobantes de estudio y cédulas profesionales de los servidores públicos que obran en los nombramientos, así como el Acta de Instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tecámac, Estado de México, 2019-2021; todo en versión pública. 
  
Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravió que no le entregaron en lo absoluto la información que solicitó; asimismo, en su escrito de manifestaciones se inconformó por la clasificación de la información, bajo el argumento de que se cubre información sin fundamento y sin hacer prueba de daño.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:
El peticionario solicitó del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac lo siguiente:

· Comprobante de estudios, certificaciones y cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo. 
· Primer Acta del Consejo del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.

En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó siete copias de comprobantes de estudio y cédulas profesionales de los servidores públicos, que corresponden a los nombramientos que se entregaron para atender la solicitud antes analizada, así como el Acta de Instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tecámac, estado de México, 2019-2021; todo en versión pública, sin adjuntar el acuerdo del Comité de Transparencia.

Situación por la cual el Recurrente se inconformó debido a que no le entregaron la información que solicitaba; sin embargo, de la revisión que llevó a cabo este Instituto a los documentos, se advierte que estos dan cuenta de lo solicitado tal como lo señaló el Sujeto Obligado y acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, ha quedo establecido que el Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los requerimientos del particular; sin embargo, es conveniente analizar si esta cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

· Certificaciones de mandos medios y superiores.

En cuanto a las certificaciones de mandos medios y superiores de los servidores públicos de la administración que ingresa correspondiente al periodo 2019-2021, el Sujeto Obligado contestó que ninguno de sus mandos medios cuenta con certificación o documento comprobatorio de competencia laboral, como se muestra a continuación:
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Es de señalar que, se entiende que dichos cargos eran los ocupados con nivel de mando medio o superior al siete de enero de dos mil diecinueve, esto es al tercer día hábil de iniciada la nueva administración.

Al respecto, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece el tipo de servidores públicos que deben contar con certificación de competencia laboral.

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. a IV. …
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

De acuerdo con lo establecido en el artículo antes citado, los titulares de unidades administrativas pueden contar con certificación en la materia del cargo que desempeñarán; sin embargo, esta certificación no es obligatoria, ya que se establece que deben contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año o en su caso el certificado, de tal suerte que, no es un requisito que deba exigirse como obligatorio cuando han acreditado el requisito de la fracción IV de la Ley Orgánica en análisis.

De acuerdo con lo expuesto, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento informativo al precisar que de los servidores públicos de mandos medios y superiores no contaba con el certificado de competencia laboral.

· Documentos de preparación académica

El Sujeto Obligado en su respuesta entregó comprobantes de estudios del Director General, de la Titular de Subdirección de Administración y Finanzas, así como del Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación, además de las cédulas profesionales del Titular de la Dirección de Jurídico, Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, Titular de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, así como del Titular de la Subdirección de Recaudación, además de señalar que no cuentan con algún tipo de certificación.  Es de precisar que el Recurrente se inconformó porque la información no corresponde con lo solicitado. 

Aunado a lo anterior, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere:

· Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
· Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
· Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
· Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
· No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
· Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
· Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
· Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
· No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
· Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

Es por ello, que al emitir su respuesta primigenia, el Sujeto Obligado, entregó los comprobantes de estudio y las cédulas profesionales mismos que contituyen elementos probatorios del nivel académico de los servidores publicos. 

Asi las cosas y conforme a lo expuesto por la normatividad aplicable, para la contratación de un servidor publico sera necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el puesto a desempeñar, por lo que con la documentación entregada por el Sujeto Obligado, prueban el nivel académico de los servidores públicos.

Posteriormente, el Sujeto Obligado adjuntó el acuerdo de clasificación situación por la cual el Recurrente señaló que le cubrían información que es pública, alegando que no se encontraba devidamente fundamentada por no realizar una prueba de daño, siendo que esta apreciación resuta incorrecta por la naturaleza de la información, ya que la prueba de daño se realiza cuando se trate de información reservada, por lo que resulta conveniente enunciar lo establecido en el artículo 3°, fracciones XXI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios en el cual se definen los tipos de información tal y como se muestra a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I a XX …
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXII a XXIII…
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
XXV a XLV…”

De lo anterior se desprende que la información reservada, es considerada como aquella información que cuando por razones de interés público, comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, entre otros supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de de la materia, para lo cual en este caso es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

En ese sentido, en el presente caso dicha situación no corresponde con la presente solicitud ya que el tipo de clasificación de la información que se advierte de las documentales que obran en el expediente, corresponde a información confidencial, por tratarse de datos personales.

Ahora, si bien es cierto que los comprobantes de estudio y cédulas profesionales dan por colmado el requerimiento del solicitante de conocer la preparación académica de los servidores públicos, también lo es, que dichos documentos fueron entregados en versión publica, en la que se eliminaron el CURP, la fotografía, la firma del titular, en el número de cédula, así como el nombre y firma el Rector del Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en Criminalística (no obstante que dentro del mismo documento, en otro apartado se deja visible el nombre). 

ANÁLISIS DE LOS DATOS PERSONALES ELIMINADOS EN LAS VERSIONES PÚBLICAS.

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Bajo este esquema, se analizan los datos personales eliminados en función de los documentos entregados en la respuesta: 

· Datos personales eliminados en comprobantes de estudios.

En este caso los documentos que dan cuenta de la preparación académica de los servidores públicos, permiten acreditar que una persona cuenta con los estudios profesionales y el grado que indican, integrándose por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea  permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión.

De conformidad con el artículo 1° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, así como por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable; de acuerdo con la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que traslada a la ley antes mencionada la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio en cada Entidad. Asimismo, el artículo 3° de la Ley Reglamentaria en comento, condiciona la obtención y registro del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

De ahí se advierte que la fotografía, firma, número de cédula profesional y el nombre y firma de la autoridad escolar que los emite (comprobante de estudio), son requisito comunes con independencia de la institución educativa y la Entidad en la que se expide, pues en su conjunto tiene el objetivo de evitar que estos documentos puedan ser utilizados por terceros como propios, además de permitir identificar y vincular a la persona con un nivel profesional y los conocimientos que debe poseer en función de su área de preparación.

De tal suerte, acceder a los títulos y cédulas profesionales o cualquier tipo de comprobante de estudios, sirve como medio para acredita la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública y, permite a los interesados conocer con toda certeza y de manera indubitable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.  Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza de estos documentos, consiste en ser medio de identificación para que su titular se acredite frente a terceros como profesional de algún área de estudio, por lo que su entrega total, justamente tiene el efecto de que las personas puedan corroborar la identidad de quien se ostenta como profesionista o expertos en algún área del conocimiento o habilidad.

En sentido contrario, testar datos relevantes como la fotografía, la firma del titular, el número de cédula profesional e incluso el nombre y firma del representante de la autoridad escolar que lo expide, va en contra de la naturaleza de los propios documentos, que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión o actividad para la cual se le ha autorizado. 

Mención especial merece la eliminación de firma y nombre del Rector del Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en Criminalística, en una constancia de estudios que contiene el nombre del servidor público y el nivel cursado, en el que además se puede ver el nombre eliminado en otro apartado. Al respecto es de precisar que lo adecuado era no haber eliminado nombre y firma en virtud de que si bien, el documento fue emitido por un particular que no es sujeto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la finalidad de su expedición “fines a los que haya lugar”, es justamente acreditar el nivel de preparación de un servidor público y ello se logra con la entrega del documento que se analiza.

Justamente la finalidad del documento expedido es acreditar frente a terceros que el servidor público tiene el nivel de preparación que se indica en el documento, cuya legalidad está determinada por el nombre y firma de quien funge como autoridad escolar competente para emitirla, de tal suerte que su validez está determinada por los datos que se omitieron, por consiguiente, atentos al principio establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual dispone que todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, los comprobantes de estudio deben entregarse con el nombre y firma de la persona facultada para expedirlos, visibles en virtud de que de ello depende la validez del documento; su entrega es acorde al principio de finalidad de su expedición y esto favorece la rendición de cuentas.

Lo anterior, sin dejar de lado que el nombre de la persona vinculada con el cargo de Rector, incluida su imagen y grado académico, son públicos y pueden verificarse en la dirección electrónica oficial de la propia institución académica http://www.izesc.edu.mx/nosotros.html (consultada el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con cincuenta minutos).

En efecto, para el caso que nos ocupa, no procede clasificar como confidenciales los datos personales consistentes en fotografía, firma, número de cédula profesional y el nombre y firma de la autoridad escolar que los emite (comprobante de estudio), toda vez que no actualizan el supuesto de clasificación como información confidencial del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Caso contrario sucede con la clave CURP que fue eliminada de las cédulas profesiones en razón de lo siguiente:

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve a las diez horas con veinte minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega de los comprobantes de estudio sin testar la fotografía y firma, el número de cédula y sin la clave CURP, con la finalidad de respetar plenamente el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales y dar efectividad de los mismos, por tal motivo es dable ORDENAR la entrega del o los documentos que den cuenta de la preparación académica  de mandos medios y superiores, en versión pública en el que no podrá eliminar la fotografía ni el número de cédula.

· Datos eliminados en la Primer Acta del Consejo del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.
 
Con relación a este punto, el Sujeto Obligado adjuntó en respuesta el acta de instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México 2019-2021, en versión pública..

Es de resaltar que en dicha acta el Sujeto Obligado testó datos correspondientes a firmas y apellidos de los vocales de la zona comercial, habitacional e industrial que conforman el consejo Directivo y únicamente dejó los nombres con la finalidad de no hacerlos identificables, por lo que resulta conveniente analizar si el nombre de estos integrantes del Consejo actualiza el supuesto de información confidencial establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no son servidores públicos.

Para determinar lo anterior, es conveniente traer a colación lo establecido por el artículo 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en el que se señala lo siguiente:


Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y un director general.
El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.
En todos los casos, el consejo directivo tendrá:
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe;
II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo operador;
III. Un representante del Ayuntamiento;
IV. Un representante de la Comisión;
V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo directivo; y
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los ayuntamientos, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.

Por su parte el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, denominado ODAPAS Tecámac señala en su artículo 12, lo siguiente:

“ARTÍCULO 12.- Son facultades de los Vocales del Consejo Directivo:
I. Asistir a las Sesiones del Consejo Directivo.
II. Participar en los debates que se susciten con motivo de los asuntos propuestos a consideración de la aprobación de Consejo Directivo;
III. Aprobar el Orden día;
IV. Aprobar, o en su caso, modificar la propuesta del acta de la sesión anterior, hasta su aprobación;
V. Hacer que se inserten en el orden del día de las sesiones los puntos que consideren pertinentes;
VI. Solicitar al presidente del Consejo Directivo moción del orden cuando se requiera;
VII. Solicitar al Presidente del Consejo Directivo toda la información y documentación necesaria para el buen funcionamiento del Organismo;
VIII. Emitir su voto en la aprobación de los puntos de acuerdo sometidos para su aprobación del Consejo Directivo; y
IX. Aprobar y firmar las actas de las Sesiones.
(Énfasis añadido.)

De lo anterior se advierte que los Vocales de los cuales testaron los apellidos y firmas, si bien es cierto no son servidores públicos del Sujeto Obligado, al formar parte del Consejo Directivo, son responsables de la administración del Organismo y en consecuencia ejercen actos de autoridad ya que emiten su voto en la aprobación de los puntos que se someten a consideración del órgano colegiado del Sujeto Obligado, por lo que los nombres deben hacerse públicos ya que al realizar actos de autoridad, toman decisiones que tienen un impacto en la sociedad, de tal suerte que, con base en el artículo 23, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

De acuerdo con lo expuesto, el nombre de los Vocales que integra en Consejo de Directivo, aunque no sean servidores públicos, tienen el carácter de públicos en virtud de que su participación implica el ejercicio de actos de autoridad, por lo que no procede su eliminación de la versión pública del acta solicitada.

Por lo anterior, resulta dable ORDENAR la entrega del acta de instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México 2019-2021 con el nombre y firma visibles de los Vocales de la zona comercial, habitacional e industrial, que lo integran.


De acuerdo a lo señalado en el presente apartado y en virtud de que la documentación solicitada (comprobantes de estudio) contiene información clasificada como confidencial, por lo que previo a la entrega al Recurrente, el Sujeto Obligado, deberá llevar a cabo la revisión de los documentos y hacer la entrega en versión pública autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente realizar lo siguiente:

· Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

· Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00002/OASTECAMAC/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, y procede ORDENAR, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública de lo siguiente:

1. El o los documentos que den cuenta de la preparación académica de mandos medios y superiores.

Los documentos En términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

2. El acta de instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México 2019-2021, con el nombre visible de los vocales de la zona comercial, habitacional e industrial.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00277/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00002/OASTECAMAC/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 00276/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución y se ORDENA, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en su caso versión pública de lo siguiente:

· El o los documentos que den cuenta de la preparación académica  de mandos medios y superiores.

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.

·  El acta de instalación del Consejo Directivo del (ODAPAS) Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México 2019-2021.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 00276/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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NO ZAPATA SALAZAR, EL CAUDILLO DEL SUR”.

Tecamac, Estado de México a, 18 de enero de 2019,

‘OFICIO No: ODAPAS/SA/EXTERNO/23/2013,

AQUIEN CORRESPONDA
PRESENTE.

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION.

ASUNTO: RESPUESTA A SQUICITUD.

Por medio del presente, le envio un cordial saludo y aprovecho para dar respuesta al Oficio

ODAPAS/T.UTALI
anexos:

/001/2019 por medio del que solicita la siguiente informacién, junto con sus respectivos

comPR. OE ceouta

SEANEXA COPIA

ANGELA ARACELI MARTINEZ
—sena
FRAN OTONIEL SANGHEZ
SN | R | TITULAR DE LA DIRECCION D suRloicO

GUMERCINDO MIGUEL TITULAR DE LA DIRECCION DF FINANZAS
ANGEL GAUNDO ENCISO. Y ADMINSTRACION

DANIEL VAN ORTIZ TITULAR DE LA UNIDAD DE
covaRRuBIAS

SEANEXA COPIA

SEANBXA COPA

SE ANEXA COPA

SE ANEXA COPIA

TITULAR DE LA DIRECCION DE
OPLRACION, MANTENIMIENTO Y
ARTURO VELEZ MATA CONTRUCCION
RODOLFO GALVAN TITOLAR DE LA SUBDIRECCION OE
GuneRnez RECAUDACION

SEANBXA COPA

SE ANEXA COPIA

Sin més por el momento, me despido de usted quedando a su disposicidn para cualquier comentario,

ATENTANENTE

ING. ANGELA ARACEHT MARTINEZ SERNA
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION,

SMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE

I w§ I8

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

12:46.p. m.
28/03/2019




